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CIRCULAR No. 117 95 

Minlusticía 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGO A D.C. 

DE: 	SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL REGISTRO 

ASUNTO: Levantamiento de medidas cautelares decretadas sobre bienes inmu bles por parte 
de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

FECHA: 2 9 DE  2914  

Señores Registradores de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

La Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá a través del oficio con r dicación No. 
SNR2013ER062765 del 19/12/2014, solicita tener la máxima precaución 

I 
I 

cancelar las medidas cautelares decretadas por dicha Entidad. 
	 momento de 

Por tal motivo, solicita se informe a las ORIPS del país, que durante el perio o 
entre el 19 de diciembre de 2014 y hasta el 13 de enero de 2015 el docto r  
GONZALEZ CUELLAR Jefe de la Oficina de Cobro Producción y Consumo dé a 
de Impuestos a la Producción y al Consumo, estará disfrutando de sus vaca 
motivo se ha designado por parte de la Directora de Gestión Corporativa de 

Cobro de la Sub 	 uestos a la Producción y al Cons la Oficina de  
Distrital de Hacienda en su rempla 	la Dra. CAROLINA MARTINEZ FOREl 

Cordialmente 

AR I 	 UEVA PERRUELO 
Sup intendente Delega 	a el Registro ( E ) 

Se anexa oficio con radicación SNR2013ER062765 del 19/12/2014 
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SECRETARIA DISTRITAL DE 14AC ENDA 18-12-2014 
11:51:18 	 ii 
Al Contestar Cite Este Nr :2014EE41 6, 0 1 Fol 1 Anex 6 
Sd 47658 - OFICINA DE COBRO PF ODL CCION/GONZALEZ CUE 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARI O Y REGISTRO/ARCHIBA 
CAMBIO DE FIRMA DEL TITULAR LSI S GABRIEL GONZALEZ 
EBUITRAGO 

Bogotá D.C. 18 de diciembre de 2014 

Señor 
ARCHIBALDO VILLANUEVA PERRUELO 
Superintendente Delegado para el Registro (E) 
CL 26 13 49 IN 201 
Bogotá-Cundinamarca 

tn. ti,,,emeskm 
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Con base en el oficio enviado a su despacho el día 4 de octubre de 201 
radicado 2012EE 240207 mediante el cual se le comunica la adopción de u 
medidas de seguridad relacionadas con el levantamiento de medidas 
decretadas sobre bienes inmuebles y con base en lo expresado en el citado. 
en el numeral 8 le informamos que a partir del día 19 de diciembre y hasta Al 

ediante 
serie de 
utelares 
umento 

la 13 de 
uestos a 
DIB me 
ado por 

en su 
e Cobro 

enero de 2015, el suscrito Jefe de la Oficina de Corbo de la Subdirección de l 
la Producción y al Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogó 
encontrare en disfrute de un periodo de vacaciones por tal motivo se ha de 
parte de la Directora de Gestión Corporativa de la Secretaria Distrital de Hacie 
remplazo a la Dra. CAROLINA MARTINEZ FORERO como Jefe de la Oficin! 
de la Subdirección de Impuestos a la Producción y al Consumo. 

Vale la pena mencionar que estas medidas ya han sido informadas alas 
oficinas de registro del país por parte de su despacho a través de las circula es 
2013, 1098 de 2014 y 1672 de 2014. 

d ferentes 
2175 de 

IID1111111111 grC. di r. 0 • e, 

L GABRE GONZALEZ CUELLAR 
Jefe Oficina de Cobro Producción y consumo 
S 'dirección de Impuestos a la Producción y al Consumo 
Iggonzalez@shd.gov.co  

31\ R2014ER062765 
AYOR DE BOGOTA LUIS 
ARCHIBALDO VILLANUEVA P 
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SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENJX 15-1 0-2014 11:38:37 
Al Contestar Cite Este Nr.:2014EE222389 O r FC1:1 Anex:O 
OrIgen: Sd:62890 - OFICINA DE CDBRO PR PEDAD/MARTINE 
Destino: SUPERINTENDENCIA DE NOTA IP DGI Y REGISTROM 
Asunto: REITERACION ADOPCION MEDI A i FARA EVITAR 
Des.: ECAMPOS 

Bogotá D.C., 15 de octubre de 2014 

Señor 
JOSE ENRIQUE NATES GUERRA 
Superintendente Delegado para el Registro 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
CL 26 13 49 IN 201 
Bogotá, D.C. 

Ref.: Reiteración adopción medidas para evitar hechos punibles 

Respetado Dr. Nates: 

Por medio del presente documento reiteramos la solicitud comunicada mediantficio 
2014EE121304 del 16 de Junio de 2014 por las oficinas de cobro de la Direo ól de 
Impuestos de Bogotá DIB, con el fin de evitar la comisión de hechos punibles por Parle de 
personas inescrupulosas, en relación con el levantamiento de medidas caU e ares 
decretadas sobre bienes inmuebles. 

El oficio que ordene el levantamiento de medidas cautelares, debe contener las sig lentes 
características: 

1. Escudo de la alcaldía de Bogotá, D:C., en el encabezado del oficio: 

ALCALDÍA MAYOR 
DEBOGOTAp.c. 

SECRETARIADE HACIENDA 

2. Número del Oficio o "CORDIS", el cual va impreso en la parte superior izqu arda y 
siempre comienza con el año actual, seguido de las letras EE y de unos n meros 
que son asignados por el Sistema de Radicación de Correspondenci4 de la 
Secretaría Distrital de Hacienda; por ejemplo: 2014EE12345. 

3. Ciudad y fecha de elaboración del Oficio. 
4. Datos de la Oficina a la cual se dirige el Oficio como nombre y ciudad: E ernplo: 

"OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS BOGOTA ZONA 
NORTE": y Ciudad de localización de la Oficina. 

5. Referencia, en la cual se cita el número de la matrícula inmobiliaria del Precio a 
desembargar. 

6. Texto del Oficio en el cual se relaciona el número y la fecha de la Resoludion por 
medio de la cual se ordenó el levamiento de la medida cautelar, así como el 

SO 6102' 
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número y la fecha de la Resolución mediante la cual se ordenó el embargo del  
bien inmueble.  

7. Texto indicando la persona de contacto para confirmación del desembargo, que 
incluye el número del teléfono y el correo electrónico institucional de la persona 
que proyectó el oficio, el cual siempre termina con el dominio shd.gov.co. 

Ejemplo: Para con firmar esta medida de desembargo, pueden comunicarse al teléfono 33E5547 o 
escribir al correo electrónico jvelandia(ashdcrov.co. 

8. Firma del (de la Jefe de la Oficina de Cobro respectiva Los actuales jefes de las 
Oficinas de Cobro son: CAROLINA MARTINEZ FORERO, Jefe de la Oficina de 
Cobro de la Subdirección de Impuestos a la Propiedad y LUIS GABRIEL 
GONZÁLEZ CUELLAR, Jefe de la Oficina de Cobro de la Subdirección de 
Impuestos a la Producción y al consumo. En caso de darse un cambio de alguno 
de los jefes o de ambos, se les comunicará oportunamente mediante Oficio, 
indicándoles el (los) nombre(s) de la(s) persona(s) que ha(n) sido delegada(s), 
incluyendo copia de la resolución de nombramiento. 

9. Huella del (de la) Jefe de la Oficina de Cobro. 
10. Nombre de las personas que elaboraron y proyectaron el oficio. 
11. En el pie de página del Oficio, la dirección y los números de teléfonos de las sedes 

de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá -DIB- y los logos de la imagen 
corporativa y visual de la Secretaría Distrital de Hacienda, dentro de los cuales 
existen tres (3) logos referentes a la Certificación de la Calidad y uno (1) del actual 
Plan de Desarrollo que se identifica como "Bogotá Humana'. 

Con esta serie de medidas, esperamos reducir la posibilidad de presentarse solicitudes de 
levantamiento de medidas cautelares de forma fraudulenta; por lo tanto, les solicitamos 
extender esta información a todas las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos a 
nivel nacional y, en caso de recibir solicitudes sin el cumplimiento de estos requisitos, se 
sirvan dar aviso de ello al respectivo Jefe de la Oficina de Cobro por escrito a la AC 17 
65B 95, por correo electrónico y vía telefónica a los números 3385479 — 3385516. 

Cordial saludo, 

CAROLINA RTINEZ FORE 
Jefe oficina de obro Propiedad 

ubdirección d impuestos a la propiedad 

ZAL671...) a AR 
a de Cobro Producción y al Consumo 

rección de impuestos a la producción y al 
consumo 

sede AcrEirnstraliva: Carera 30 N° 25-50 - 
Cd.:)go.P 051911113:1 
O(racción de Impuestos de angora: 
Avenida Calle 17 N°555-95 • 
C15 iga Posta 111611 
Teléfono (571)338 5000 - Linea 195 
r(onrarteno509:51005 Lo  
- Nit 599.999 061-9 
8.5.351a. awrito cap al. Cde)(70,a 

   

 

SO 9001 

50e)72-1 

   



,1 (.4 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
Lo guardo de lo fe público 

CIRCULAR No. 109 2, 

IPROSPERORAD 
iPARATOCOS 

PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTA 

D.C. 

DE: 	SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL REGISTRO 

ASUNTO: Levantamiento de medidas cautelares decretadas sobre bienes inmuebIls 
por parte de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

FECHA: 11 A 	2014 

 

   

Señores Registradores de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

La Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá a través del oficio con radicación \o. 
SNR2014ER030052 del 18/06/2014, solicita tener la máxima precaución al momento Ce 
cancelar las medidas cautelares decretadas por dicha Entidad. 

Por tal motivo, remite las características que debe tener los oficios que ordenan el  
levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre bienes inmuebles, con el 
de evitar la comisión de hechos punibles por parte de personas inescrupulosas, tés 
cuales se anexan a la presente circular, con el fin de que sean tenidas en cuenta en 
momento de la calificación de las mismas. 

Cordialmente 

ENRI LIE JO 	GUERRA 
Superintendente Delegado para el Registro 

Se anexa oficio con radicación SNR2014ER030052 del 18/06/2014, 
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SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 16-06-201403:02:49  

Al Contesto-  Cite Este Nr.:2014EE121304 O I fol.1 Anex:0 
Gegen: 5E25150 - OFICINA DE COBRO PROPIEDAINMARTINEZ 
Destino' JOSE ENRIQUE RATEE GUERRA 
Asunto: REITERACION ADOPCIÓN MEDIDAS PARA EVITAR Fi 
ObS.: ECAMPOS 
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Bogotá D.C., 16 de Junio de 2014 

Señor 
JOSE ENRIQUE NATES GUERRA 
Superintendente Delegado para el Registro 
CL 26 13 49 IN 201 
Bogotá, D.C. 

011045 e'la  181°6'2°14 
AneXÓS 158:181 	 111111111111111 111111111111111111111 

/.13,7rtly01. 	 SNR2014ER03005 2 
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e‘iineri RE:TELblebrim 

Ref.: Reiteración adopción medidas para evitar hechos punibles 

Respetado Dr. Nates: 

Por medio del presente documento reiteramos la solicitud comunicada mediante oficio 
2014EE43794 del 04 de Marzo de 2014 por las oficinas de cobro de la Dirección de 
Impuestos de Bogotá DIB, con el fin de evitar la comisión de hechos punibles por parte de 
personas inescrupulosas, en relación con el levantamiento de medidas cautelares 

decretadas sobre bienes inmuebles. 

El oficio que ordene el levantamiento de medidas cautelares, debe contener las siguientes 

características: 

1. Escudo de la alcaldia de Bogotá, D:C., en el encabezado del oficio: 

ALCLIIKA MAYOR 
DEBOGOTÁ0D 

OcZnWebratTicio.J. 

2. Número del Oficio o "CORDIS", el cual va impreso en la parte superior izquierda y 

siempre comienza con el año actual, seguido de las letras EE y de unos números 
que son asignados por el Sistema de Radicación de Correspondencia de la 
Secretaría Distrital de Hacienda; por ejemplo: 2013EE12345. 	• 

3. Ciudad y fecha de elaboración del Oficio. 
4. Datos de 

"O 

	

	

la Oficina a la cual se dirige el Oficio como nombre y ciudad: Ejemplo: 
FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS BOGOTA ZONA 

NORTE"; y Ciudad de localliación de la Oficina. 

5. Referencia, en la cual se cita el número de la matrícula inmobiliaria del predio a 

desembargar. 
6. Texto del Oficio en el cual se relaciona el número y la fecha de la Resolución por 

medio de la cual se ordenó el levarniento de la medida cautelar, así como el 

número y la fecha de la Resolución mediante la cual se ordenó el embargo del 

bien inmueble.  
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7. Texto indicando la persona de contacto para confirmación del desembargo, que 
incluye el número del teléfono y el correo electrónico institucional de la persona 
que proyectó el oficio, el cual siempre termina con el dominio shd.gov.co. 

Ejemplo: Para confirmar esta medida de desembargo, pueden comunicarse al teléfono 3385547 o 
escribir al correo electrónicojvelandiaeshd.00v.co  

8. Firma del (de la) Jefe de la Oficina de Cobro respectiva. Los actuales jefes de las 
Oficinas de Cobro son: CAROLINA MARTÍNEZ FORERO, Jefe de la Oficina de 
Cobro de la Subdirección de Impuestos a la Propiedad y LUIS GABRIEL 
GONZÁLEZ CUELLAR, Jefe de la Oficina de Cobro de la Subdirección de 
Impuestos ala Producción y al consumo. En caso de darse un cambio de alguno 
de los jefes o de ambos, se les comunicará oportunamente mediante Oficio, 
indicándoles el (los) nombre(s) de la(s) persona(s) que ha(n) sido delegada(s), 
incluyendo copia de la resolución de nombramiento. 

9. Huella del (de la) Jefe de la Oficina de Cobro. 
10. Nombre de las personas que elaboraron y proyectaron el oficio. 
11. En el pie de página del Oficio, la dirección y los números de teléfonos de las sedes 

de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá -DIE- y los logos de la imagen 
corporativa y visual de la Secretaria Distrital de Hacienda, dentro de los cuales 
existen tres (3) logos referentes a la Certificación de la Calidad y uno (1) del actual 
Plan de Desarrollo que se identifica como "Bogotá Humana". 

Con esta serie de medidas, esperamos reducir la posibilidad de presentarse solicitudes de 
levantamiento de medidas cautelares de forma fraudulenta; por lo tanto, les solicitamos 
extender esta información a todas las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos a 
nivel nacional y, en caso de recibir solicitudes sin el cumplimiento de estos requisitos, se 
sirvan dar aviso de ello al respectivo Jefe de la Oficina de Cobro por escrito a la AC 17 
658 95, por correo electrónico y vía telefónica a los números 3385479 — 3385516. 

Cordial saludo, 

CAROLINA MAR EZ FORER•  
efe oficina de C ro P opiedad 

Subdirección de i puestos a la propiedad 
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CIRCULAR No.2 1 75 

PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTA D.C. 

DE: 	SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL REGISTRO 

ASUNTO: Levantamiento de medidas cautelares decretadas sobre bienes inmuebles por parte 

de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

FECHA 
2 3 DIC 2013 

Señores Registradores de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

La Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá a través del oficio con radicación No. 

SNR2013ER061925  del 18112J2013, solicita tener la máxima precaución al momento de 
cancelar las medidas cautelares decretadas por dicha Entidad. 

Por tal motivo, remite las características que debe tener los oficios que ordenan el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre bienes inmuebles, con el fin de 

evitar la comisión de hechos punibles por parte de personas inescrupulosas, las cuales se 
anexan a la presente circular, con fin de que sean tenidas en cuenta en el momento de la 

calificación de las mismas. 

Cordialmente 

1»es*  4.4r ■4" 
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Sup Intendente Delegado para el Registro ( E ) 
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SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 17-124011 17 
Al ConteStir Cite Este Nr:2013EE288010 O 1 PoL1 Mez O 
Ungen: Sd:55785 : OFICINA PE COBRO PROPIEDAD/MAR-141N E 
Destino: IJOSE ENRIQUE MATES GUERRA 
Asunto: REITERACIÓN ADOPCIÓN MEDIDAS PARA EN/IIAB 

Obs.: ECAMPOS 

9:36 

Bogotá D.C., 17 de Diciembre de 2013 

717811212°13A8ner 11 11111111,111 
gutomp (nen SECRETARIA C STRITA DE C NDA DE 

EVA P. 

Ref.: Reiteración adopción medidas para evitar hechos punibles 

Respetado Dr. Nates: • 

Por medio del presente documento reiterarnos la .solleitud -comunicada mediante oficio 

2013EE197181 
 el 06 de Septiembre de 2013 per las oficinas de cobro de la Dirección de 

Impuestos de Bogotá DIB, con el fin de evitar la comisión de hechos punibles por parte de 
personas inescrupulosas, en relación con él levantamiento de medidas cautelares 

decretadas sobre bienes inmuebles. 

El oficio que ordene el levantamiento de medidas °aullares, debe contener las siguientes 

características: 

1. Escudo de la alcaldía de Bogotá, D:C., en etencabeiado del oficio: 

ALCALDiAMAYOR 
13313003TADC: 

2. 
Número del Oficio o "CORDIS", el cual va impreso en la parte superior izquierda y 
siempre comienza con el año actual, seguido de las letras EE y de unos números 
que son asignados por el Sistema de ,Radicación de -Correspondencia de la 
Secretaría Distrae! de Hacienda; por ejenpicr. 2013EE12345. 

3. Ciudad y fecha de elaboración del Oficio_ 

4. Datos de la Oficina a la cual se dirige-  el Ofieio domo nombre y ciudad: Ejemplo: 
"OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS BOGOTA ZONA 
NORTE; y Ciudad de localización de la áficht 

5. 
Referencia, en le cual se cita el número de la matrícula inmobiliaria del predio a 

desembargar. 
6. 

Texto del Oficio en el cual se relaciona el número y la fecha de la Resolución por 
medio de la cual se ordenó el levamiento. Cte la medida cautelar, asi como el 
número y la fecha de la Resolución mediante la  cuálesi 	 o de  

bien inmueble.  

Señor 
JOSE ENRIQUE NATES GUERRA 
Superintendente Delegado para el Registro 
CL 26 13 49 IN 201 
Bogotá, D.C. 
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7. 
Texto indicando la persona de contacto para confirmación del desembargo, que 
incluye el número del teléfono y el correo electrónico institucional de la persona 
que proyectó el oficio, el cual siempre termina con el dominio shd.gov.co. 	- 

Ejemplo, Para confirmar esta medida de desembargo, pueden comunicarse al teléfono 3385547 o 
escribir a! correo electránico  lvelandia@shdpozco, 

8. Firma del (de la) Jefe de la Oficina de Cobro respectiva. Los actuales jefes de las 
Oficinas de Cobro son: CAROLINA MARTÍNEZ FORERO, Jefe de la Oficina de 
Cobro de la Subdirección de Impuestos a la Propiedad y LUIS GABRIEL 
GONZÁLEZ CUELLAR, Jefe de la Oficina de Cobro de la Subdirección de 
Impuestos a la Producción y al consumo En caso de darse un cambio de alguno 
de los jefes o de ambos, se les comunicará oportunamente mediante Oficio, 
indicándoles el (los) nombre(s) de la(s) persona(s) que ha(n) sido delegada(s), 
incluyendo copia de, la resolución de nombramiento. 

9. Huella del (de la) Jefe de la Oficina de Cobro. 
10. Nombre de las persOnas que elaboraron y proyectaron el oficio. 
11. En el pie de página del Oficio,  /a dirección y los números de teléfonos de las sedes 

de la Dirección Disirital de Impuestos de Bogotá -01B- y los logos de la imagen 
Corporativa y visual de la Secretaria Distrital de. Hacienda, dentro de los cuales 
existen tres (3) logos referentes a la Certificación de la Calidad y uno (1) del actual 
Plan de Desarrollo que se identifica como "Bogotá Humana". - 

Con esta serie de medidas, esperamos reducir la posibilidad de presentarse solicitudes de 
levantamiento de medidas cautelares de forma fraudulenta; por lo tanto, les solicitarnos 
extender esta información a todas .las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos a 
nivel nacional y, en caso de recibir solicitudes sin el cumplimiento de estos requisitos, se 
sirvan dar aviso de ello al respectivo Jefe de la Oficina de Cobro por-  escrito a la AC 17 
658 95, por correo electrónico y vía telefónica a los números 3385479 — 3385516. 

Cordial saludo, 

C

C • t  

U 
R LINA MA TINEZ FORE 

Jefe oficina de. Cabro Propiedad 
Subdirección de impuestos a la propiedad 
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